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INSTITUTO FEDERAL DE 

'-TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
'" / / PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PAJ36 OPERAR Y EXPLOTAR 

COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, . PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN SO~ORA1EN AMPLITUD MODULADA V FRECUENCIA MODULADA PARA USO 
COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

l. R~rendo de los Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (IQ "SCT") 
de conformidad con lo dispuesto Eln lqLey Federal de Radio; y Televisión (Ja "LFRN"), 
otorgó e~ favor de dos personas mon;:tles\los "Concesion9rios"), dos Títulos de Refrendo 
de Con6esió¡:i para continuar usando comercialmente las freduencias de radiodifusión, 
a través de las estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y 
vigencia que se indican en el Anexo l de la presente Resolución C19s "Cor:icesiones"). 

i 

11. Sollcltubes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante Ja extinta 
Cofnisi~n Federal de Telecomunicaciones (la "COFE~L"), en las fechas que se señalan 

111. 

IV~ 

/a c<¡intihuaéión y en el Anexo l de la presente, el Concesionario por condu<:;tó de ~u .· ·'-
représentante legal, solicitó si refrendo de la vigencid de las respectivqs Cohc:esiones 

·(las "Solicitudes de Prórroga"):. ·· 

S~EREOREY 
XEMX AM 112GkHz Mexic\oli, Baja 02-sep-13 

MÉXICO. S.A. 1 
Californla 

STEREOREY ./ Tijuana, Baja 
2 MÉXICO, S.A. 

XHTlf¡¡I FM 90.7 MHz California 
02-sep-l 3 

1 

r 
\ 

Decreto de Reforma Const~ucional: <;::on'· fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.;-27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido¡; Mexicanos, efl materia ide telecomunicaciones" (el 

/'Decreto de Refo(ma Constitycional"); mediahte el Cual se creó el Instituto Federal de. 
Tel~comunicaciones (el "Instituto"). · ' 

i 

Dei::reto de Ley. El 14 de julio de 2014 se p¡ablicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la tey Federal de Telecomunicaci6nes y Radiodifusión,. y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, a~LCi<¿nan y d13rogan 

// 
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diversas disposiciones en materia dé telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decretó 
de Ley"), mismo_que entró en vigor ek13 de agosto_de 2014. 

V. Esfatuto Orgánico. El 4 de septiehlbre de 201 (se publicó en el DOF eJ "Estatuto Orgánico 
/c;Jel ;Instituto Federal de Telecomunicaci9nes'" '(el "Estatuto Orgánic"o"), e.1 cual~entró ,en 

vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 17 de 
' ' '~ 

octubre de 2016. 

VI. S9licitudes de opinión a la Unidad d_e Cumplimiento. Con oficios descritos en el Anexo 3, 
16 Unidad de Concesiones y SeNici6s del Instituto, déx;on.tormidad con lo establecido en_ 
los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatu}o Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
informara el estado que guarda el cul'ÍÍplimiéMo de lqs obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitud ,de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios señalados en 
1 ,· , \ r ! 

el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, de conformidad con lo estab~cido en los artículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a ia Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el/ monto de las-
· ... contraprestaciones. Con oficio IFT/223/UCS/l 086/2015 de fecha 18 de junio. de 2015, la 

Unidad de Concesiones '! Servicios, solicitó Ó la Unidad de E?pectro Radioeléctrieo, que 
en ejercicio de las facultades que le .confiere el artículo 29 fracciór¡ VII del Estatuto 
Orgánico, rea~ara las gesfÍones necesarias a efecto de que se calculé el monto de l(l __ 
contr9prestaéión que deberán 9ubrir los Concesionarios con motivo de las Soli<i5ltudes 

de Prórroga. 

IX. Opiniones en Materia de Cumplimiento de Ot;lligaciones. Mediante oficios señalados en 
el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la presente Resolución, la Dirección General de 

Supe¡visió~ de la Unidad de Cumplimiento del lnstitutd~emiti910~ dictámeries respectivos, 
inform'ando) el result9do de la revisión documental soto're el cumplimiento de 
obligaciones practic6do a los expedientes de los Concesionarios; derfvadas de\las 

. Concesion<")s, as1 como con-las disposiciones legales y bdministrativas en materia de 
·radiodifusión. 
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1 STEREOREY MtXICO, S.A. 
/ 

XEl\1X _, AM 1120 kHz 

2 STEREOREV MÉXICO, SA XHTIM FM 90.7 MHz 

Mexlc:;alL Baja IFT/225/UC/DG-
California suv /2055/2015 

Tljuana, Boja IFT/225/UC/DG-
California SUV/5963/2015 

14-abr-15 

17-nov- lfi \ 
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Cumplió 

Cumplió 

X. Opiniones en Materia de Competencia Ecorrómica. Mediante oficios indicados en el 
siguiente cuadro y en el f\n~xo 4 de la presente Resolución, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió las 

, ' 

opiniones en materia de compyM-ncia económiya 'respecto a las SC'.llicitudes de" 
Pró~roga, en las cuales consideró que en caso de otorgarse ,la prórroga no se prevé que 
se generen efectos con1frarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
prestación de servicio público de radiodifusión. 

\ /' /: 

1 · STEREOREV MÉXICO, S.A. XEMX 1120 kHz 

2 STEREOREV MÉXICO, OI.A. XHTIM /- FM 90.7 kHz 

Mexicali, Baja California 

Tijuana, Baja California IFT/226/UCE/DG
CCON/195/2017 

lérene-17 

17-obr-17 

XI. Contraprestación em,itida por la Secr~taría de Hacienda y Crédito Público. Mediante 
oficio 349-8-386 de:f13cha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 

, ' 
Tribularios de la Secretaría de Hacienda y Crédito _ Público, (la "-SHCP") opinó 
favorablemente respecto a los montos de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 1otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y,/ 

CONSIDERANDO 

1 

Primero.- Competenci~ del Instituto. 8e conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Co~stitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 

un órgano _a_JJtónomo con personalidad jurldica y patrimon!o propio, que tiene por oo]eto el 
\ desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 

r la propia G,onstitución y en los términos que fijen las teyes. P9ra fa¡ efecto, tiene a su cargo la 

\ regulación, promoción t supervisión del uso, aprovechamiento y ,explotación del espectroy---· -

/ 
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radioeléctrico, las redes y la p;estbción de los servicios de radio.difusión y telecomunicaci6nes, 
así como del acceso a infraestructyraCJ6tiva, pasiva y otros insumos esenciales, garar¡tizandd 
lo establecido en los artículos óo. y7o. de la Constitución. 
'1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo• del artículo 28 dé la Constitución dispone que 
1 ,' '> 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

·concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. ' / / .····· 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
~-

autoridad en la materia de competencia económica de los sector9ls de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regu!ará de forma asimétfica a los 

·• participantes en estos mercq0os con E)I objeto de eliminar eficazm~nte las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concésionamientb y a la propi:'dad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a .un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de. 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, 

> 
se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Tránsitorio del Decreto de 

\ ,,------

Reforma Constitucional. \ 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Refol\T'ó 
Constitucional indica que IQs procedimientos iniciacjos con anterioridad a la integración del 
l11stituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 

' ' -- / 

términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
) 

) 

De igual forma, conforme a lo .establecido e,n los artículos 15 fracpión IV y 17 fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre ,su prcSrroga. · -

' 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesionéó y Seryicios por conducto de la 
Dirección General dé Concesiones de Radiodifusión, tram.itar y evalúar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en mat,eria de radiodifusión paró someterlas a consideración del 
Pleno. 
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En este orden de ideas y considerando que ·~I ;Instituto tiene a su cargo la regulación, 
- . . / 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y Id radiodifusión, así como la facL¡ltad 
para resolver sobre la prórro

1

ga de cemcesiones, el Plen~, como órgano máximo qje gobierno 
/Y decisión del lnstituto,se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 

Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable, El artículo Sext,o Trónsitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamienfu que deberá darse a los asuntos y procedimiE:lntos que hayan iniciado con 
antermridad a su entrada en vigor, de manera particular, e!referido precepto establece: 
' '· ~ ' . 

>._ ,' 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que haypn iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el 
artículóSéptimo Transitorio del Decretopor el que se reforman y.adicionan diversas disposiciones 

-~ - . 
de Jos artícu/os'óo,, lo,, 27, 28, 73, lf\ 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
11 de juhio de 2013. Lo anterior s(n perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto." 

J 
. En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiq1c1en en ese 
supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 

' Séptimo Tiansitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra señala: 

/'SÉF'TIMO. ( .. ,) 

Los procedimientrn iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuará(' su trámite . 
ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de • su inicio. Las ' 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas e'n términos de 

Jo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo inpirecto. 

(, .. )" 

, ,' 

De la interpretación ar~ónica de los artículos referidos, se desprende que el 9ecr7to de Ley 
al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normativ¡idad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroqctividad de. 

/ ' ' 

\ 

la ley, pues la finalidad dE7 ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
respecto al estudio de la/solicitudes de refrendo!° prórrogd de concesiones sobre el usp, del \ 
espectí6 radioel~ctrico pard la p$stación del s~rvicio de radiodifusión, resultan aplicable; los 
requisitos estable,cidos en la LFRTV Y• demás disposiciories aplicables vigentes en el momento¡ 
del inicio de los trÓmites respectivos. '· .. 

) 
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. Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto, Transitorio reconoce la aplic;:ación de b 
' normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y pr¿cedimientos 
de que se trate, siempre y cuando las disposicioneSc{) aplicar no se opongan a las contenidas 
ehel Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley. 

De manera particular, para la/tramitación y evaluqción de las iolicitudes de Prórroga d€ las 

Concesione.s deben observarse los requisitos df'lterminados en la ~egislación aplicable al 
momento de su ingreso, esto es,9quellos que para el us,o del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. · 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del. artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado del 
"Decreto ~ue Reformo, Adícíona y Deroga díversas dísposícíones de la ·Ley Federal de 
Telecomunícacíones y de la Ley Federal de Radío y Televísión",publicado en el DOF el 11 de 
abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga de concesión 
no le sería aplicable el procedimiento de licitación estableo¡do en el artículo 17 de la r¡:iisma, 
relativo a nuevas cóncesiones, quedando de lo sigu1"'nte for:ma: '" 

·~ / 1 

"Artículo 16. El término de uno concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionqrio que ten,r¡Jrá preferencia sobrejerceros. El refr'fndo de las concesiones, salvo en el 
caso de renuncia, no estará sujeto alproceciimiento del artículo 17 de esta Ley." 1 · 

( ' i ' 

Sobre el particular, el, 20 de agosto (je 2007, fue publicadcieh el DOF la sentencia relativa a 
la Acción de lnconstitÜcionalidad 26f2006, por medio de la c¡_¡al el Pleno de la Suprema ~orte 
de Justici.a de la Nación (la "SCJN") resolvió dec;:larar inconstit~'Cionales diversos pr13ceptos de 

' la LFRTV.. • 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente Anconstitucionale~, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto dél cual se suprimieron de nuestro ordE:ln jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

' "·· "Artíc[)IO 16.- Una concesión podrá ser ref'.f7.Qdada al mismo concesionario que tendrá prefe(encia 
sobre terceros. 11 

En ese sentido, al haberse declCirado la inconstitucionalidad de una porción norma.tiva del 
citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el oforgamiento del refrendo de 
concesiones-{je frec;:uer¡cias para la prestación del servicio público de radiodifusión, se 
considera procede~te aplicoi'. por una parte, la porción normativc}, del referido artículo que 
fúe declarado válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a falta de 

1Tesis de Jurisprude

0

ncio P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de ÍO Federación T9mo XXVII, Enero de 2008, ~ág, 2098 "RADIODIFÚSIÓN. EL ARTÍ2_ULO 16 DE LA LEY FEDERAL 

DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO fl'.1..¡ REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEC?IMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL•, 
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disposición expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la 
"LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artícul9 'l-A de !a LFRTV, el cual establece 
que las concesiones sobrE).bandas de frecue~cias podrán ser-prorrogadas [)asta por plázos • 

-iguales a los originalmente' establecidos, siempre que el concesionario,' hubiere cumplido con 
las condiciones previstas er¡ la Concesión que se pretenda prorrogar, lo solicite antes de que 
iniéie la última quinta parte del plazo de la Concesión, y acepte las nuevas condiciones que 
se E¡stablezcan, disposiciones aplicadas en términos del segundopárrafo del artículo Séptimo 

•, ' 1 -- ,- ,_, 

.· Transitorio del Decreto de Reforma Constituclonál. · ' 

'1 ' --

Aunado á lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 21 párrafos cuarto y 
sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radtoeléctricq_ constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
concesión Oi9s particulares para prestar un servicio público como es'el de radiodifusión para 
lo cual el Estado tiene.derecho a recibir una contraprestaéión económica. 

1 

1 ' ' 

Por otro lado, conforme a, lo dispuesto en los artículos 2,9 fracción Vil y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondi,entes de 
l_as Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 
respectiva'~ atribuciones en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

' ' -

1 ' 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por F>l artículo 124 fracción IV de. l,a Ley Federal de, Derechos vigente al inicio del' / 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio, y revisión del 
cjumplimiento deobligaciones de la concésión que se solicita refrendar, cor¡io es el caso que 
nos ocupa, ' ' 

) 
' ' ,- . )' 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. L<;J Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección Gen_eral de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de~s 

' ' 
Solicitudes de;Prórfoga de c<x1formidad con los r13quisitos establecidos en el artículo 16 de la 
LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes térn:inos: ' 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de proced¡mcib establecido por el referido 
artículo 19 de la LFT, relativo a que los C¿hcesionarios presenten las solicitudes de prórrogÜ 
al')tes de que inicie la últimd quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto 
cCDnsidera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de manera rarticular, 
es a través de la presente Resolución que se determina la aplicación supletoria del 
referido precepto, y por tanto, no le es ~xigible al Concesionario, en razón de que el 
aludido plazo n_o era de su conocimiento para efectos de su observancia al momento .9e 
presentar Id_ solícitud de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo 

' ', \ 
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dispuesto en lcíCondición Cuarta 9e las Concesiones respecto a la :emporalidad para Id ) 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, 19 cual señala particularmente que deben 
exhibirse a más tardar un año antes de la terminación de la Concesión. 

___ / 

~ ' 
Por lo-tanto, en el caso cohcretó, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 

. temporalidad, en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes de 
que iniciara el últimp año de vigencia de las Concesiones, como se describe en el Anexo 
1 de la presente Re_solución. 

\ 
b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante 1'os oficios a que se refiere el An~xo 3 de la 

presente Resolución, la Ur:)idad de Cumplimiento, remitió losdictámenes zomo resultado 
de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los 
expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la fecha en la cual se 
emitieron los mismos, estos se' encuentran en total cumplimientó de las obligaciones 

/ ' 
derivadas de las Concesiones, así como de las disposiciones legales y bdministrativas en 

\materia de radiodifusión. 

Con apoyo\ en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho, el 

requisito de procedencia relativo al cumplimiento de su~ obligaciones. 

c) Aceptación de condiciones. Por ccianto hace al requisito señalado en el artíc;ulo 19 de la. 
LFT, mismo que refiere que el conr:;esionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento 
de los Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de 
Conc"'.sión que er¡, su caso se otorguen, ello a efecto de que estos manifiesten su 

conformidad y total aceptación de las mismas, previame'.Ye a la entreg\J 9e d.ichos 
instrumentos. ! 

\ 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6:1 •. 2 de la 
''.Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciores y requerimientos p~a la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 
535 kHz a .1705 kHz", la sepqraciór\ entr-y frecuencias portadoras que identifican cada canal 
es de 10 kf-iz, y de conformiaad corÍ ló establecido en el diverso 8.3 de la "Disposición Técnica 
IFT-002-2bl Ó: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia moduladÓ·.en la banda d,e 88 MHz a 108\ 
MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de;FM es de ' 
240 kHz\120 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida 1en que se 
hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, 
es que setiace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

' 
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'i, Adicionalmente, los Concesionarios a travésdel cumplimiento periódico d~ la obligación de 
presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que s~, modifica el Acuerdo pof'el 
que se integra en un solo documento, la información técnica,· programática, 1. estadística v 
económica que los concesionarios v pé¡misiooarios de mdiodifusión deben exhibir anualmente 
a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril 
de 7 997", publicado en el DüF el 28 de junio' de 201 i dan cuenta de que se han· operado las 
estaciones de manera regular. · 

De igual forma, los Con¡::esionarios adjuntaron los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes al momento en que presentaron las solieitudes y cpnforme a la Ley Federal 
d'e Derect¡os vigente,\por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones 

· de la~ coricesionE!s que solicitan pr'ürrogar. ' 

Finalmente, en virtud pe que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis; 
\ ', "" 

establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos ~, 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones 

\ 
(telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribuciQR-actualmente prevista en 

/ el numeral citacjo intJgra en forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago.eje los 
servicios por e( estugio y dutorización, entre otros. Cabe destacar, que en la L~y Fede;al de 
Derechos vigente hasta dos mil quince, n9 estaban integrados en un<.Jsola cuota los derechos 
derivados de la prestación de los servicios mencionados (estudio y los a~s:iecidos comó 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia), 

Por IO expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, 
integró el tributo mu,lticitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Pof 

' . ' 

lo anteribr, en ob~ervancia al principio de lel'Jalidad tributaria/que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible p,,ago alguno.por la autorización 

/ 

de la prórroga iTespectiva o por los demás actos que de ella derivan, máxime que la \. 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Derechos-vigente así como una:vez aceptadas las condiciones y términos de los 
títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en lbs puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de la prorroga establecidos en las disposiciones legales aplicables y en la 

~ propia Concesión y no se advi.erte ninguna otra causa o impédimento legaJ, en consecuencia, 
esta autoricjad estima procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. •• 
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Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
. \ 

fracción XII del Estatuto10rgánico, laDir~cción General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la; Unidad de Competencia E12:onómica, emitió las opiniones señaladas en el 
siguiente cubdro y en el Anexo 4 d,e;Ja pr~sente Resolución. 
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Ahora bien debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
impor_j:óntes para la continuidad en la prestación de los serviciós, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo t_ecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposicionÍes legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna cqusa o impedimento legal, se considéra 
procedente el otorgariliento de la prórroga de las Concesiones. 

Quinto.- Conc
1
esipnes para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 

procedimiento dé prórroQ'a resultan aplicpbles las disposiciones anteriores al Decr(f)to de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, río obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTV para la prórroga de las ;Concesiones, el régimen aplicable para el 
otorgamiento de los tftulos correspondientes será' ek¡::Jrevisto en la Ley, en atención a que las 
con.diciones regulatorias que deberá observar' el Concesionario deben ser acorde~ a las 
disposiciones cÓnstitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe eql,JiparÓ!rse a I~ .de .prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 

' i ' 1 

otorgamiento. :·-

i 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón di¡¡ haberse 
satisfecho los .(equisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 

r procede el otorga1r1tento- ae las concesiones sobre dE;JI espectro radioeléctrico de uso . 1 

(::omercial, toda veZque el uso, ap)ovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
• . ! 

\ 
1 
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' 

del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por'el artículo 76 
fracci9n 1 de la Ley. ·i 

~ Es importante señalar, que el artícL1loJ5, párrafo segundo de la Ley, establece que cuando la 
explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro radioe~éctrico requiera 
de una concesión única, ésta se ot9rgará en él/mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una cohcesión única, en cuyo caso no será .necesario otorgar 
una adicional, corito se indica en el Anexo l de la presente Resolución. 

/' 

El Anexo 5 de la presente Resolución contiene el modelo de título de co11cesión de bandas 
de frecue~cias del espectro radioeléctrico, el cual establecE¡l los términosy condiciones a que .. · 
estarán sujetos los c;:oncesionarios involuc.rados. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por el " : ', 

artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico pG:(ra uso 
comercial seró hasta por 20 (veinte) años, respectivamente. ' 

1 

En este sentido, lci-vigenci¡:i de las concesjones ~bre el espectro ra<:lloeléctrico para uso / 
comercial que con motivo' aéla presente Resoluéión se otorguen, será de 20 (veinte) años, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento estableéida en. los títulos de 
refrendo de Concysión señalados en el Anexo.l. . 

/ _, ,_ /---.._' 

~I respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo acto de otorgami~nto, que estorá sujeto a las disposiciones del 
marco regulatorio vigente, por lo que .se considera que no existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sús atribuciones conferidas establezca el máximo perld,do de 
vigencia en las concesiones a otorgar. 

' 

~ Finalmente, se ·debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la' 
/ 

vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de radiodifusióffque el.1 
Instituto h? resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cuitll refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la ' . 
presente Res~lución. ' 

Séptimo.- Contraprestación. Las bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
las Con<l:esiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 

\ / ' 

constituyen un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento ,o 
f= explotdción pued7ser otorgado E)n concesión a los particulares para pre'star el servicio público 

de radiodifusión. 
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El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes,: mediante la instalación, 
funcionamiento y operación d<;:l estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurio Jconómico del Estado, al efectó"dicho precepto establece: 

/~ 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongpn ló Federoción, los estados, los municipios, el ·· 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén d~stinados. · ' 

Las adquisiciones, arrendamientos y ,enajenaciones de todo tipo de bienes, prestocióp de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabaa. través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se pre~enten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 6segurar al estado 
las mEtjores condiciones dispon1bles e10 cuanto a prec1d,calidqd, f1nancif1miento, oportun1dad y demqs 
círcur1stancias pertinentes. \

1 

--

/ 

- ·' 

' -- i / , ' 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no secin idónecrs para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, praCedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreciltar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y hqnradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

.:. 

'¡ 

/ 

En ¿se sentido, es importante señaíar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susc;:eptibles de concesionarse a cambio de una contraprestaGión, 
el espect~o radioeléctrico debe considerarse también como recúrso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos' en el citado ,artículo 134 

/ 1 

Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
, y ,-, ' ,' 

de la prórroga de la concesión que el Estai;jo realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente ,Slipuesto, da luga(, a una 
explotación G:on fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una éontraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotac;:ión de un 

/ ' 

bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFRTV, 
el cual establece lo siguiente: 
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'.:'Artículo -1-7. Los concesiones previstas en fa presente Jey se otorgaran mediante licitación pública. El 
G;oblerno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 1 

la concesión correspondiente. " \ 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior. es necesario identificar el alcance de dicho pre~to en relación con 

el papo d: una contraprestación a fav~r del1Estado. 

Al respecto, es i,rnportante señalar qué el término "otorgamiento", de acuerdo con el\ 
Diccionario de lá Real Academia Española deriva del verbo otorgar. definido éste éomo ' 
'Z(;onsentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. 

Conform~ a ello, la acepción "otorgar", no es limitq:mte a la entrega de nuevas concesiones. 
~ sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 

' / 
. aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
· comq en el caso del otorgamiento de frecuendos de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento lic;itatorio, o bien. como es el caso que nos ocupa, o razón de un acto 

'- ! ' 

mediante el cual sé reitera el beneficio del otorgamiento de 19 misma concesión, es decir, 
prorroga la' autorización para seguir usando, aprovechando ;y explotando el bien 

) r 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 
radiodifusión). 

\ 
_/ --- 1' / 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que se 
' ,' 1 

ubica todo aquel que obtiene por prirr;iera vez una concesión.)oda vez que no obstante haber 
sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no les es reconocido ningún 

-derecho real ~obre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
· uso, aprove¡;;hamiento o explotación, de acuerdo con las' reglbs y condiciones que 

1 

establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 
vigente, ello de conformida6f con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Ngci'c:lnales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes. 

El procedimie~to de determinación del pagi;:i de un0 contrapresta,ción por el otorgamiento de/ 
una concesión para usar, aprovechar y! explotar bór:idas de frecuencia oel espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sext9 Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 

2 http://lema.rae.es/drae/?vol~otorgomiento 
1'1 
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originarias se re61izó de conformid;d con las disf'.)osiciones legales y administrgtivas aplicables ', 
al.momento de la p~esentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones estqblecidas en el artículo 29 fracdónVll del 
-. ·, / ' ' 1 

Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro RDdioeléctrico del Instituto solicitó a 1a SHCP la 
, ,opinión de los aprovechamientos correspopdientes a,las prórrogas de las concesiones que nos 

ocupan por 20 (VEJinte) años; en respuesta a di~ solicitud, mediante oficio 349-B~386, del 22 
de mayo de 201 i emitido por la Unidad .de Política de lngresosr:Jo Tributarios deila SHCP, se 

·emitió opinión favorablé ·, respecto del monto de (os aprovechamientos pqr concepto de 
contrapre~tación que le corresponde cubrir a los Concesionarios porel otorgamiento de la 
prórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y explotación de cada una de las 
frecuencias objeto de concesionamiento, para la prestación del servicio de radiodifusión 

sonora. 
\1 

En específico, en el oficio 349-B-386 qntes citado la SHCP dispuso lo siguientE?: 
( 

"( )' 
'" '\ 

I. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se logra 
',que los aprovechamientos por los qi:/e el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en s1,1momento 

calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se' estima el valoide mercado de cada conce$ión con base 
en las características particulares que tiene cada concesión . en cuanto a población servida, sus 
características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Q.ue todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesipn de radio queie han / 

3. 

cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor d~ referencJa (que se actualiza por ' 
inflación y se ajusta ppr el tiempo de vigencia de la concesión) y la miima metodología.de cálculo. 

Que se fijo un diferente valor;para las estaciones de AM que las de FM considerando que las tarifas por 
publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en pfomedio más bajas en las 

estaciones de AM. 

4. Qqe la metodología que utilizoel IFJ para determinar el límite dé la poblaói9n de 6.5 millones de habitantes 
toma en cuenta lc;is c!aracterísticas actuales de lás ciudades y áreas mefropolitanas del paÍ!ry los analiza 
con base en un modelo estadístico. 

-. 5.., Q~e con la aplicación del límite poblacionoÍde 6.& millones de habitantes que el IFT utifiza se)ogra que al . 
' / considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es en 

caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dóndJ se ubique, lo qw{representa un 
criterio general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. 1 Que la población considerada para el cálculo de los apro,vechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 2010 ypara el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho 
censo y

0

los del Censo Económico 2009 (INEGI),. toda vez la información de dichos censos continúa siendo 

la más reciente publicada a ~ivel localidad. ~ \ 
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7. Que al considerar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación consistente en el número 
de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para estaciones de 
FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra ql,!i el aprovechamiento datcu/ado refleje el tamaño de la 

\ ' -
,concesi6n y por lo mismo su valor económico. < 

8. Que se incluye en la metoqología para e/'cá/cu/o de los aprovechamientos un Factor Técnic6 que permite 
distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en cuanto a su 

- - - ' \ 
potencia radiada apqrenié, altura del centro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentranidefinidas en la Disposición(Técnica IFT-002-2076 para estaciorres FM y la Disposición Técnica 
IFT-00 7-207 5 para estaciones AM. 

9. Que /a utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se 
solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado d<i las concesiones en las que 
además de la población seNida, se tome en cuento el potencial económico de Ja cobertura que se 
conces(ona. En donde a mayor actividaq económica del se<;:tor productivo de la zona concesionada, el 
valor d<;!:'/as concesiones resulta más grande, en donde los incremento en el Factor Económico reflejan el 
increm<¡>nto en los ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. 

1 . 
7 O. Que para la actualizaciór¡. -por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 

artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y)con motivo de los cambios de precios, por lo que resulta. 
aplicable el Índice Nacional de ~recios .al Consumidor (INPC) de abril de 20 7 7 que corresponde al mes 
anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo de los_ valores de referencia que 
corresponden a diciembre de 2005. ( 

11. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en euerlta 
el poder adquisitivo de la m_oneda en 207 7. De esta forma, el Estado puede recibir el valor c'orrespondiente 
al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar e/ monto de la contraprestación a una fecha 
anter(or impli¿dría que ~/ Estado recibiera un importe en '207 7 que no ieflejaría el valor Óel bien 
,concesionado a ~sta fecha. Con esta actualización por infla<0íón, no se aplican en momeiíto plguno los 
recargos a los que hác-f' referencia el artículo 21 del Código Pisca/ de la Federación (CFF). 

( 12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestac¡;iones, el Valor de Referencia 
se multiplica por el número de habitantes (Poblacion.SeNida) y por la suma del Factor\Técnico y del Factor 
Económico, por '10 tanto, cuaiquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación 
estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre e/. Valor de Referencia y con ello se logra 
que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con e/-INPC de abril de 2017 es de $0. 9813 pes~s por habitante por 
estación de radio FM, .mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un¡monto 
de $0.3435 pesos. ArrÍbos valores corresponden a cdncesiones con una vigencia de 20 años. Estos valore~ 
de referencia, de acuwdo con la informaciÓfl proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de m'ercado de la concesión de radio. 

! 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una parte, la 
Licitación IFT-4 réalizada para atorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para eí SeNicio Públito de Radiodifusión Sonora en las bandas_ de AM y FM aún continúa con actividades 
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en proceso, v por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser consideradas como 
una referencia de mercado final, tal como Jo señala el inciso V del artículo 700 de Ja Lev Federal de 
Telecomunicaciones v Radiodifusión (LFTVR), Esto debido a que los Participantes Ganacjores aún deberár) 
cumplir con las condiciones establecidas en el Acta dri Fallo correspondiente v con las ahtividades 
previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra el pago de una contrdprestación 
equivalente al componente económico de su oferta respectiva misma que deberán cubrir antes del 22 

de mavo de 2017 y por otra, las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace referencia el presente 
oficio se presentaron con' anterioridad al 22 de mayo de 207 7. 

// i\ ¡- ' ' / -

15. Que Ja Suprema Corte de JustÍci,Ó de Ja Nación, en su resoluCión no. 26/2006, determinó c.,onstifucional fijar 
una contraprestación.por el 6torgamiento de Ja prórroga de coricesiones de radkp, por Jo q/)e se ha 
utilizado una metodología que inciuve un valor de referencia para determinar el monto del 
aprovechamiento para la p[órroga de una con9esión de radio, siendo Ja misma metodología que Ja 
Seqetaría de Comunicaciones v Transportes v Ja extinta Comisión Federdl de Telecomunicaciones 
utiliz'aron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

/ /.-

16, Que de conformidad a Jo señ'Plado por el propio JFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 

concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórrogcrde sus títiu/os de concesión con posterioridad a 
Ja integración del Instituto Federal de Te/ecomunicacidnes, 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario. Oficial de Ja Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan dive¡sas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 dé7a Constifución 

Política de los Estados Ufidos Me>¡lcanos, en máferia de telecomunicaciones, publicado en el D.O.F. el 11 
de junio de 207 3 que señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IF1) fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las conéesiones, así como por Ja autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de Ja autoridaq hacendaría. 

/ . . 
18, Que Jo señalado en el numeral anterior se relaciona con Jo previsto en.el artículo 99 de Já LFTvR que 

.·establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de Ja Secretaría de 
Haciendc;i v Crédito Público. 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a Jo; principios de eficiencia, eficacia v honradez, contenidos en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos, conjuntamenté con· los 

.. establecidos en los artículos 25,, 26, 27 v 28 que conforman su capítulo económico'. 

20. 

___ _/ 

Que el artículo l-14 de Ja LFTyR, en relación con Cfl artículo 100 de Ja misma Lev, prévé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones/ de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que tije el Instituto, entre las que se )ncluirá el 
pago de una contraprestación. ·---

. 
21. Que el otorgamiento de una prórroga de :1;encia conftituye un nuevo acto de otorgamifmto de una r 

concesión por un plazo determinado, Jo cual no implica Ja renuncia del Gobierno Federal al pa'f]I de una 
contrapresta.ción, a Ja que '¡~gítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionai¡:Jo /as bandas 
de frecuencias mediante un procedimiento de licitación púb/icq v, por otra parte, el concesionario, de no 

/ '· . 
otorgarse Ja prórroga solicitada debiera acudir a dichc;i procedimiento de licitación para volver a obtener 
tale1>frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de Ja concesión correspondiente, 

! 
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22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse en 
igualdad de condiciones a todos los concesionarios que SE! encuentren en las mismas circunstanciqs\y, ' 
tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de 

1
1a concesión, las diferencids geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y 

.·el valor de mercado de cada banda de frecriencias, entre otros aspectos . 

. 23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o exp15tación de las bandas de frecuencias pare!( el se-:Sicio 
de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medida de que 

. cuando el plazo de Vigencia de la 'concesión sea rr;iayor la contraprestación resultante también lo sea, las 
diferencias geográficas e de poqlación, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada 

/ · banda de frecuencias, \además de"que podrán se~ distintas a las que se fijen a otras. bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

/ ' ' 1 --

24. ·Que los cobros):¡ue establezca el Estado deben reflejar e¡ valqr de mercado de las bandas de frecuencias, 
Ío cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen/ias recomendaciones 
de la Organizac¡pn para la Cooperación y el Of?sarrollo Económico (Oc;DE) para que las cuotas aplicables 
a baAdas de frecuencias incentiven .el uso eficiente de este recurso.'" 

25. 

¡ 
' . \ 

Que la sociedad debe cctinocer el val9r de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes 
del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honfadez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del 

"--- ,' / ' °'. ' ' ' 

mercado y los objetivos de política pública. · • 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento efic.lente de los 
mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a lo, información y función social de los 
medios de comunicación, cuidando /as obligaciones que tiene el Esfbdo con respecto a la administración 
de bienes nacionales, en cua~to a que se aseguren lds mejores condicion~s para el Estado. 

/ ; ' 

(..)" 

Asimismo continúa señalando; \ 
"(. .. ) 

' / 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factorestécnicos y económicos, doblación 
·servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 197 concesiones, opinados 
mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A. 1., ÍJ (páginas 31 a 60) q'!e forman parte del 
presente oficio. 

El entero del aKo,Yechamiento que resulta de la opinión que. se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante lq clave de entero 
correspbndiente, en una solo exhibición y previo a l,a entrega de los prórrogas a los títulos de concesión 
respectivos. 
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. Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio ncyncl!Jyen el 
pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuenc;ias para proporcionar serviéios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

1., - / \ 

Los aprovechamientos a los que hace referenc/Q:el presente ofici6 no incluyen e/cobro correspondiente'-
en el caso de que el Instituto autorice cualquiér cambio en lo concesión q6e pueda involucrar un 
incremento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de 
cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 
incremente su valor. 

(/)" 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriorm'ente no{reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

Cont~aprest9ción (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

Donde: 

VR= 
P= 

Factor Técnico (FT)J 
' 

' 

v6Íor de referencia en pesos por habitahte. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben la 
señal con calidad auditiva. 

FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación convalores entre 0.53 y 2.04 
para estaciones de FM, así corno entre l y 2 para estacione/de AM .', '' 

FE= Corresponde a la capacidad económica .de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 
entre 1 y 2, en funci9_n del valor per cápifa de la producción bruta de la zona concesionrn;:Ja (VBP) que se 
aproxima al VBP dé la principal localidad dentro deTcl'Zona concesionada de acuerdo c'on los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

·.I 

• Valor de referencia 

En el 2005 se eéableció ún valor de refe;encia para estaciones de FM de $0.50 por~abitante 
para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

- Para las estaciones que operan en la banda d~ AM, se determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de wna estación de FM, esto considerandos1ue las 

\ 1 ---

tarifas de publicidad t9mbién son en promedie:\ más bajps en las estaciones de AM que en las 

deFM. / 

1 ~ / 

\El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
' ' 1 - , 

'concesión de 12 años para e.staciones FM se actualizó por inflación con el Indice Nacional de 
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Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el.00F por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en el aítíéulo 17-A del Código 

" 
Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en 
que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por ser el INPC disponiblea la fecha en que 
se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito ¡:>úblico respecto al monto de 
contraprestación. Además, el Val9r de Referencia 'se ajustó pdr el periodo de vigencia de las·· 

' .· 
prórrogas C:te concesiói:i que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años,/ mediante la 
metodología de Valor Pr'esente Neto, dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la 
concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
siguientes: 

' 

INPC diciembr6'2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

í 
La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera¡ < 

INPC abríl20u-- 126.424 
Factor de Actualización= d' . b = 

80 200 
= 1.5741 

INfC iciem re2005~. . 4 

1, 1 ' 

Este factor de actual.ización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Refere.,ntia acfualizado a abril de 2017: 

Valor ~e Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871/ 

Es importante mencionar que la ac'tualización del INPC se realiza con base en lo estipulado 
! An el artícldlo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

/ 
"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de los 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 

. con motivo de los camf)ios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor 
de actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se 
obtendrá dividiendo el fnqice Nac/onal de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al 
más pntiguo de dicho periodo. Lds contribuciones, los aprovechamientos, así como 
las devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizdrán por fracciones de mes. 

·.e 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacior;icil de 
Estadishca'v G~ograffa, la actualización de que se trate se realizará aplicdndo el 
último índice mensual publicado. 

! 
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Los valores de bienes rf operaciones se actualizarán de acuerdo con Jo dispuesto 
por este Artículo, cuando las leyes fiscales así Jo esfablezcan. Las disposiciones 
señalarán en cada caso el período de que se frote. 

Las cantidades actualizadas co~serván la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos 
y déíéjergicio, no será. deducible ni acreditable.,, 

(Énfasis añadido) 

1 -

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán; 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pé:iís, con bas,e e~ 
el cambio .porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes, 
correspondiente al cálculo original y el más .reciente publicado. Cabe señalar, que las' 
contrapresta~iones por1el otorgami~nt6 de las prórrogas de las concesiones de radiodlTusión 
tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo estableCido en el artículo 3 del 
Código Fiscal de la Federación. / / 

\ 
~ ' 

Cabe precisar que la actualización del monto de las corffribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y· con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de 
dar el valor real al monto d.el aprovechamiento o contribución en el momé~to del pago para 
que el fisco reciba:una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en 

• 1 

tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones; 
el Valor de Referencia se rfiultiplica pGí el número de habitantes (Pobl<;iciónJ;ervida) y por¡ la 
suyna del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier c6mbid-en el Vdlor 

/ ' - --
de Referencia se

1
verq reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 

/ -- 1 

que se obtenga; por elldla actualización por inflación a qu'e se refiere él artículo 17-A del 
- 1 

Código Fiscal de la-Federación se realiza únicamente sobre elValor de Referencia y con ello 
se logra que el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por 

inflación. 

En ese sentido. y ate111diendo el caso de-teropora!idad en la vigencia de la concesión, el Valor 
~ - / 

de Referencia obter;iiqo de $0.~871 es para el cálculo de una contrapresta-c;ión co_n vigencia 
• típiq:i a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de ~ste valor con la siguiente fórmula: 

I 

VRn * i Pago anual=~~~~-
1- (1 + o-n 
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VRn - es el monto del valor de referencia .a 12 añ9s actualizado a abril de 2017 ($0. 7871) 
í - es la tasa <:\e descuento de 1.0. l l %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. ·· •· ·· _, 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 
·,, ', 1 

Pa o anual = º·79
\l•lO.l1% ~)0.1161 

g 1-(1+10.11%)-12 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
estaqlecido para las empresas que nos ocupan, se det:6e obtener el valor actual de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

. \ 
~ ¡ 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valqr Actual = í 

Donde: 

i - es la tasa (de descuento de 10. Tl %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Créditq 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (~0 años). 

1 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 
' ' 

0.1161 * ¡1- c1+10.11%r201 
·Valor Actual= , 10.l1% $0.9813 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones c;on vigencia de 20 años para estaciones FM y S0.3435 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estÓciones AM. ' 

' 
,--- - / 

( 

• Población servida 

í 
Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesior)ada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar ICÍ 
poblaci<;in qubierta dentro de dicho contorno, cofÍforme a lo dispuesto en la disposición IFT-

~ 001-~0l 5 "Especificaciones y requerimientos para lo instalación y operación de las estaciqnes 
de radiodifusión sonora eh amplitud modulada e11, la banda de 535 kHz a 1705 kHz", para el 
caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición IFT-002-2016 "Especificaciones y 
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' . / 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciqnes de radiodifusión 
sonora en frecuencié:i modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz ",para el caso de FM 

. " 
(contorno al!dible de_Z4 dBu). 

_,--' 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de ló contraprestación al dato de población, se 
' / ' 

logra que las contraprestaciones (eflejen que c6do concesión tiene cóberturasdistintas, 19 que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cad6 concesión. Al consi"derar 
dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes se logra que 
el monto resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión. 

/.·· 

En este orden de ideas, ,es importante mE?FlQionar que la ppblación contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software esp~cializado para la predicción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, qlJe dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante -un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el lnstitutd. como apoyo -p~ra el desarrollo de a.nálisis de carácter técnico, 
además de las base'S de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se 
dibuja el área del contorno audibl'e correspondiente se integra en el sottwar"? los datos de la 
población conforme al Censo de Población yVivienda del INEGI del año 201 O, donde el mismo 
software extrae el dofo correspondiente del número'de habitantes contenidos dentro del área 
q~ comprende el cont9rno audible. Cabe destacar que la población servida será la misn1a 
para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actublización en el Censo de 

· Poblacióqy Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 

' 
El factor económico tiene como finalidad reflejar el v?iór de rrrercado de las concesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cpbertura que se concesiona. 

( 
Lo.,anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una ad,tividad comercial la cuql 
de,~ende de las condiciones económi<yas de la principal poblai:::ión a servir. -E,11 este sentida, 
re utiliza este factor con el fin de qúe el montotlel aprovechamiento refleje el valor de 
mercado de la banda de frecuencias que se,concesiona para el servicio de radiodifusión. En 
ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre l .O 
y 2.0 que depende del Valor Brufo de la Producción per cápita, conforme allNEGI. 

"·, ,/\ ' \ 

Por lo tanto, pah;:i calcular el Valor Brufo de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Tota.I del rnunicipio de la localidad principal a servir con !;lose en la información del 
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Cen~o Económico 1NEG112009, entre poblacibn del municipio de la localidad principal a servir 
con base e~ la informaelón del C~nso de Población y )Jivienda lNEGl 201 O. 

Donde; 
) ' 

PBT 
Va(or Bruto de la 1Producción per cápita = PPS 

PBT - es la ProduccióC1_ Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir, 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

/ ( 

El resultado obteRido determina el rango de carácter progresivo en el qúe se encuentra el 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: 

l a 10 l ,O / 
lb a 20 2 / ' l ,2 

' 
20 a 3Ó 3 lA 
30a 40 4 l .6 
40 a 100 5 l.8 
mayor a 100. 6 2.0 

,; 1 ( 

Es importante mencionar q1/e se _l!Joiliza la població~ total de la principal pob/a<¡::ióli a servir de 
la'estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto, de la producción bruta de 
la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es 
publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a lq localidqd principa(a servir, se tendría que:tomar 

',_ 1 "" 

en cuenta la producción bruta de esas mismas locólidades adicionales,· dato inexi9tente a 
nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de 1c'i Producción p'er cápita que sea c<Í>herente 
con el monto de lq poblaciór¡ servida. 

• Factor Técnico 

El factor técnico refleja las características operativas de la estacipn que se concesiona en 
cuanto a su potencia y el contorno protegido, Cdra<s:terísticas tiue están definidas en la 
Disposición Técnica lFT-001-¡2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la clase de la estaCión, 
A mayor detalle: 
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~A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un.factor técnico d~l'.5, y 

-A la clase A se te ha asignado un factor técnico de 2.Q 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas de 
la 'estación qu~ se. concesibrí'a; en cuanto a su potencia¡údiada aparente, altura del centro 
de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la Disposición 
Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se establece la clase 
de.la estación. 

/ ----
A mayor c;letalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme 'a la Disposición y la siguiente 

1 .. 

~bla. · 

A 3 100 24 0.53 
1 

6 100 0.62 "- AA 28 

Bl 25 100 45 1.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. ' 0.10 

'· 
Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, ?tento a la opinión de la SHCP y 
considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los 
artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de lo contraprestación que les 
corresponde cubrir a lo;; Concesionarios !Sor la frecuencia del ~spectro radioeléctrico, los 
cuales ascienden a las cantidades que se encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en 
el Anexo 2, mismos que deberán ~er enteradas, en una sola exhibición, previamente a la 
entrega de los títulos de conc/esión respectivos. ' 

' """ 
,, 

NO. - -CONCESIONARIO DISTINTIVO BA'f•./DA FRÉCUENCIA 
,'J: ' 

,, 

1 STEREOREY MÉXICO, S.A. XEMX AM 1120 kHz 

2 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHTIM / F~ / 90.7 MHz Tijuana, Baja 
California 

1639708 1.44 B, 

\ 
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! 1 ' 

Para ,dichos efectos, los Concesionarios contarán con Lin plazo de 30 (treinta) días hábiles, , 
para aceptar las ~uevas condiciones confenidas en, ~I módelo de título de concesión a que' 
se refiere el.Anexos 5, que forman parte integral de la presente Resolución, término que 

transcurrirá a partir del dírnsiguiente ¡a aquél'~n que haya surtido e~ectos la notificación de la 
misma. 

1 

i 
Adicionalrr¡ente los Concesionarios c99tarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados b partir del día siguiente a la' fecha de recepción del ·escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acreqite haber 

' ' 

realizado el pago de la contraprest6ción en cuestión. 
' 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aóeptación de nus;,vas condiciones y 
exhibición del comprobantél de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la L5iy Federal de Procedimiento 
Administr,ativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y ae,reditada el pago total de las contraprestacioi:ies, este - -Instituto expedirá el título de. Concesión para usar, aprovechar 'V explotar .bandas de 
1 -

frecuencia del espectro radioeléc~rico rara uso; comercial, /a¡que se ~efier~ la presente . 
Resolu<;:ión. La condición relatiya al pago de la contraprestación fijada quedará contenida/ 
en los titulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, ~on fundamento en los -artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 pó;rafÜs cuarto y 1 

sexto, 28 párrafos décime quinto, décimo sexto y déc:;imo séptimo y 134 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 

\ 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y1105 df3 / 
la ConstitiJdón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones;', 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de juni6 de 2013; en relación con-¡1¡1 artículo 
Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden id Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Lev del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

' ' : 1 -, 

reformán, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Fedf3ración el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, 15 fracciones.iV y LVll

1 
16, 17 fracClon 1, 54,'55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 

1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35,fracción 1, 36, 38 

~ y 57 fracción 1 de IOi:ey FedE:Jral de Procedimiento Administrqtivo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 
1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del lr'istituto Federal de Telecom,unicaciones, 

' ' ' 
f3Ste órgano autónory1o emite los siguientes: ' 
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RESOLUTIVOS 

/ 
1 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las_solicitudes de prórroga de las Concesiones, para 
continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico a través de las 

/estaciones con distintivo de 118mada y poblacióh·que se describen en el siguiente cuadro y ~n 
el Anexo l. 

2 

STEREOREY MÉXICO( 
S.A. 

STEREOREY MÉXICO, 
S.A. 

XEMX 

XHTIM 

AM 

FM 

1120kHz 
~ 

90.7 MHz Tijuana, Baja California 

SEGUNDO.- Para efectos d.e lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se¡ otorga a favor de cdda 
,/ 1 1 

solicitante, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecue~as del 
espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente 

, Resolución,para la prestación del servicio público de raqiodifusión sol).0ra eri frecuencia 
modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en . ' 
el Anexo l. 

Lo anterior, conforme a los términos e;;tablecidos en 'los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
• 

Concesionarios, el contenido de la presente Resolución; así como las nuevas cqndiciones 
establecidas en el modelo de título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenido en el Anexo 5, a efecto de rE)cabar de dichos concesiónarios su aceptación 
expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la not~lcación 
respectivq, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo estaolecidCJ por el artículo 31 

de la Ley F~defal de Procedimiento Administrativo. 

: ·' 

Asimismo, .se deberá anexar, como );iarte integ-rante de la prE(,sente Resolución, el .oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Créditó Público, 
descrito en 131 cuerpo de la Resolución. 

-"'·, 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos /del título de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo T-ercero, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante de 
pag,o del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los montos que se indica~ 
en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de- contraprestadóm, situación que 
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ift 
.INSTITUTO FEDERAL DE'• 
TELECOMUNICACIONES 

deb~rán realizar en un término de 30 (tr~inta) días hábiles postEÍriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en E;JLConsiderando Séptimo 
de la presente; plazo prorrogable por 'una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 

¡ artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento AdministLOtivo. 

AM 1120 kHz 

2 STER~EV MÉXICO, S.A. XHTIM FM 90.7 MHz 

Mexicoli, Bajd. 
California 

TIJuana, Baja 
California 

739161 

1639708 l .4Ll 

2 e $ 761,628 

l.'8 B 5,213,46p 

': \ -- \ ' ""'" 
El monto señalado en el presente Resolutivo deberáser actualizado al rT)Omento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Cóc:!igo Fiscal de la Federación. 

1 

\ 
QUINTO.- En caso de que lps Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado. en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, IQ Prórroga correspondiente quedará ~in efectos y las frecuencias 
que les fueron asi9_~9das se revertirán.a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones 
para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia 
de que el lnsfituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspon?an. 

•. 

\ 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Terqero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X de! 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de Concesión ( 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frE;Jcuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con ,motivo de la presente Resólució('I. 

1

1 

SÉPTIMO.- Se instru)e a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del títL¡lo de 
Concesión parq usar, apr6vechar y•.explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
que se otorgue con motiyo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del; 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no maybr 

/ ~ 

de 90 (noventa) días.hábiles contados a partir de la fecha de la entrega del título de concesión 
d1 que se refiere la mesente Resolución, deberán presentar ante el Instituto Federal de 

/ 

Telecomunicaciones, copia <(ertificada del instrumento donde conste que se lleyaron á cabo 
las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

--- ___/ 
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NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para usar, 
aprovecharyexplotór bandas de frecuencias defespectro radioeléctrico ifürC:í uso comercial 
a que se refl13re la presente Resolución, UF1a vez que qean debidamente notificados y 

entregados á los inter'<sados. 

/ 
Con motivo del otorgamiento de los títulos de Concesión sobre bandas del espectro 

j radioelé.ctrico deberá.hacerse la anotación respectivadel servicio asociado en la Concesión 
, "' -- ' --- : "'\ ' 

Unica qué corresponda ~n el Registro Público de Concesiones. 

----~ .. 
Gdbri~I o waldb Contreras Saldí~ar 

Com lanado Presidente 

..c::z.~~ .-t1-ar~ 
abardlnl lnzunza 

Comisionada 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado ' 

/ 
1 

. ~· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

r 

~ 
Adolfo Cuevas Teja· 

Comisionado 

ro Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 
'La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstityt6 Federal de Telecomunicaciories en su XXII Sesión Ordinaria celebrada él 7 de junio de 2017, en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gobri81 Oswoldo Contreras Saldívar: Adriano Sofía Labardini lnzunza, q\J1en manifiesta voto concurrente; Moría Elena Estavillo 
Flores; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuetas Teja; Jovi8r Juórez MOJica y Arturo Robles Rovalo. ·. 

E~·:10 particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto cbncurr"ente, respecto al otorgpmiento de4á-Prórroga solicitado por Stereorey Mé~lc~, S.A., con distintivos 
XE.MX-AM y XHTIM-FM. \ / / 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111, y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos ,Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la L<py Federal d_e Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos l, 7,'8_y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T.9iecomunicaciones, 
rned_ionteAcu~rdo P/IFT/OÍ'Oó-17/308. \ ' 

J 
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No se prevé que. en caso de que se otorgue 
autorización para que el sollcltante continúe 

operando la estación. se generen efectos 
conlrarlos en el proceso de competencia y libre 

concurrencia en la provisión de servicios de 
radio abierta comercial; ni ~n la provisión de 

olros servicios de rodio ilusión o de 
telecomunlcacl nes. 
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radio abierta comercial; ni en la provisión de 
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ANEXOS 

- ' ' ' 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTÓRGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

-- ,,-

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el _de -----r-----de~ -------~ solicitó 
Jp prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

- • ' -- 1 

frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada ' en 
----~ ---~· que le fue otorgado en fecha _ de de ------'-' con 
vigencia de _ (__) años. contados a partir del día _ de de y 
vencimiento el de de --

·~ 

11. El Plenó del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fepha ~de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecederite 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar. aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléetrico para uso comercial, a favor .de .· 

' / 
Derivado de lo anterior, con fund.amento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto. 28 

' párrafos décimo quinto. décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la -- / . 

Constitución Pólítica de los Estados_Unidos Mexicanos; 1, 2. 4. 5. 7. 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 71 párrafo primero, 78. 81. 99, 100, 101 'y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunitacionesw Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafqs primero y 
segundo. 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo p(imero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunic.aciones, se expide el presente Titulo de Concesión para usar. 
aprovechar :y explotar bandas de frecuencias del espectro radio51léctrico para uso 

.J 

comercial sujeto d las siguientes: 

CONDICIO-NES 

Disposiciones Generales 

.1. <Definición de términos. Para los efectos del presente títulq, se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectroradioeÍéctrico: La presente
1 
concesión que confiere el 

derbcho para usa~ apro':?echar y explotar bandas de frecuencia~ del espectro 
/ radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioelectrico; 
\ ' "' 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecfalmunicaciones; 

1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
_j 

• 1 

\ ! - ---1.¡;. Servicio público de radiodifusión sonora: ~ervicio público eje interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o e\piotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita-.las señales del emisor utilizando los disposjtivos 
idóneos para ello, 

2. Modalidad de yso de la Concéslón de espectro radioeléctrico. (:on la Concesión\ 
de espectro radioeléctric() se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuenciaS¡ del espectro para uso comercial. 

La prestación de IOS\servicios de r9diodifusión objeto del 
/ 
presente título y la 

instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetars'.3 a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglament~s, 

-decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, f\lormas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposición es téc;nicas, resoluciones, acuerdos, . circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones / 
establecidas en el presente título. • 

' 

En el supuesto de que [? legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la1 feyha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ 

constitúciohales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
·, 1 -. ' 

entrada. en vjgor. ' 

3'. Domicilio convenclonaJ..JI Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir • . . . 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir iiotlficdciones
a que se refier~'el párrafo anterior, deberá hdcerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal ~vento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique ~I l:nstituto durante ese 
periodo, ,'5e realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
- aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del esQ_ectro raelioeléClrico de 

radiodifusiqn bajo los parámetros y caracterlsticas tecnicas siguientes: 

1. Frecuencia: /XXXXXXXX 

2. Distintivo de Uamada: XXXXX-XX 

\ 

3. Población principal a servir: XXXXXXXXXXXX 

,4, Clase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº xx- XXX"' 
Población Principal a Servir: L.W. XXXº xx- XXXX" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
' frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio de 

radiodifusión señalado, p2lr lo que, en nlngún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente-título p<;ira fines distintos. 

Las demás cemcterísticas, c;_ondiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

-- el presente título se mantienei-i en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
' -

modificadas. 

5. Cobertura. El Conc;;esionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el. seNicio públfco eje radiodifusión sonoro-con las 
características técnicas señaladas en: . 



/ 

Población principal a ~ervir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
' 1, /\ 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a parttr del __ de 
____ -'de __ y vencimierüo ·al _ de de'- y podrp ser 

' prorrogada conformea lo dispuesto en 1.a Ley. ' .. 

7. 
'" \ i . . ~ . 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
- "' / inversiones necesarias-·para que el servicio público de, radiodifusión que se provea 

al amparo del presente título, se preste de manera continuo. eficiente y con 
calidad. / 

,--' 

8. · Poderes. En ningún .Qaso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones déÍ título. 

9. Gravámenés. Cuando el Concesioriario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico b los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Regisfro Públicg 
de Concesiones, a rhás tardar dentro de los 60,{sesenta) ál8s naturales sigCÍentes a
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que constEl el gravamen deberá establecer 
expresamente qye la ejecución _del mismo, en ningún cbso, otorgdrá el carácter de 
concesionario al acreedor y/o Ó un tercero, por lo quE3 se re9uerirá que el Instituto'· 
autoric,e la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

, Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
/ 1, / 

y/o a un tercero. ' 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Cqncesionario deberá cumplir con lo establecido en la. 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
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al Concesionario un informe que C,(Jntenga los resultados de sus évaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de _conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias PerjudiCJales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias , 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizadoS'para hacer uso del espectro r9dioeléctrico, siempre y cuando 
dicl;las interferencias perjudiciales sean debidament~ comprobables y atribuidas al 
CÓncesionario. ' 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecom\jnicaciones, el Concesionario' deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca pg¡:a la eliminación de interferencias 

_ perjudiciales a las que se refiere' el párrafo qtle antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas techologías de 
radiocomunicación, el Concesionar~o- deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto ésta~lez= para garantizar la convivencia de las transmisioñes en beneficio 
del interés público. 

' 

\ '"' 12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los serviciosoe radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podráR versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en u.na diferente; el área de 

' servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
- >', 

determine el Instituto. _, 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al, Instituto los canales de 
•, "' transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamie_ntos 
Generales para el Mcceso a la Multiprogramóción, publicados en el Diario Oficjal 

·, ' ,1 / 

de la Fec;Jeración el 17 de febrero de 2015, o l:>ien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesior:iario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ __ _ pesos 
_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamieinto de 
la- Concesión de espeqtro radioeléctrico. AsimismG, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la meterla. 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del Rreser:ite título, salvo lo que administrativamente corresponda Jesolve( al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Fede~,ales Especializados en Competencia Económica, Radiodífusión y 

1 /Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicili°'present<7 o futuro. 

Ciudad de México,ª----,-----~-------~-

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDIVAR 

EL CONCl;SIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

i/ 

6de6 


